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DE LA PROVINCIA DE LEON: 
Se. s|ísoriba a,este periódico en la Hedaccicn. casa de' D. JOSÉ G\ÍBEBONBO.—ealle de La Plateriar: n . ! 7:—a EO reales semestre y 30 «1 trimestre. 

^ w , a n n i i e i M . ? t e ' . • atedio.real .Iwea.RM» ) < » > . r a 8 6 n t D r e « i ] r < m H i M a pan- 1 M ' ^ ^ p j ^ ^ e a n . ,..,. . r 

Lttfgo qm lot Sre$. Alcaldes y Secrétanos reciban los números del Bole
tín que correspondan al distrito, dispondrán que te'fye un ejemplar en el sillo 
de cosliimbre, donde permanecerá hasta el réetbo del numero siguiente. : 

ios Seeretariost cuidarán .ie corxsertar los Boletines-coleccionados oritU 
«adámenle para, su. encuademación que deberá verificarse cada a ú e . = E í 6(H' 
beroador, IIASUEI.ROBFUGUEZMONOE. *•<••• • '•»;•=•>•• ' 

' mmmmi mmmmmvs. 
S. M. la Reina nuestra Seftora (Q. D. G.J y su ougusla Beal familia continúan en esta eórte siano

vedad en su importante, salud. 

Boletín extraordinario de la provincia de León 
. D E L MARTES 2 0 DE NOVIEMBKE DE 1866. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

• Orden pfrbUGO.-IVegooiado 1.* 

;!-': •• . v ' ' i : M m . 328. 

E l Exemo. S i : Ministra de la Gobernacitn en telégrama que recibí: anoche me dice la s i 
guiente: 

«Hoy dias de S. ,M. la Reina ha tenido lugar una gran revista que ha pasado S. M. el Rey 
á la guarnicionMe Madrid compuesta de 10.000 hombres de 'todas armas. J 

L n tiempo magnífico ha. contribuido á que esta solemnidad nublar haya estado brillante. 
Hace j a muchos años.que no se veía en las calles una concurrencia y una animación lan no
table. S. M. el Rey,, acompañado del Sr. Buque de Valencia, del Sr . Slarqués del Duero y 
otros Generales, se situó eü la verja del Jlinisterio de la Guerra; las tropas desfilaron por de
lante de S. M. el .Rey., dando entusiastas vivas á SS. JiJU 

La afluencia de gentes de todas las clases sociales, y el aspecto tranquilo que presentaba, 
en el Prado y calle de Alcalá, son una prueba de la confianza que reina en la población, y 
de la convicción que tiene el, Vecindario de fcadrid de que nunca ha estado mas asegurado 
qué ahora el órden público.. 

El besamanos ha sido asimismo notable por la extraordinaria concurrencia de Grandes de 
España, Embajadores i individuos del cuerpo diplomático, Generales, altos funcionarios, hom-
brespoliticos y Óficiales del Ejército. ' • > . ! . 

E l Clero ha. estado dignamente repvesentado por el Nuncio de |S .S . dos Cardenales, resi
dentes en ¡Madrid', varios Obispos, j muchos Eclesiásticos de elevada categoria. ' 
' Concluido el besamanos .general se ha verificado el de Señoras, mucho nías concurrido que; 
en otras ocasiones.. v • •.' 

En una palabra, el dia de S. M. se ha celebrado este año con mayor esplendor y regocijo 
público, que los'anteriores:. • .-• 

Esta eslá mejor contestación que puede darse á los que pretenden presentar á. Madrid, e á 
una situación (iistinta de la de tt'anquiliilad y confianza en que está realmente.» r 

Lu que me apresuro á<publicar en lioltlin oficial ixlraordinario para que llegue á noticia de todos: . 
IOÍ' habitantes de eita Irat provincia, ijóirva de tulhfacción á hs apiaiilés del tr.oiw. d'e la.dinastiu y deí -, 
irden público. Ett»aeouleeimtentetofmne.es unUixjbié''desengaño.fátv loi que aunsueñan en s u - •;• 
blevacwnes. trmlornos ymot'mes: que produciendo solo la anarquía y laperturbacion'general,, di'y?-' 
eulta» y entorpecen, la-felieidad-'-pibliea,. las mqorot que- tañlc¡.ueeesilamos: . r 

Madrid en el dia de ayer ha dado una nueva pnieba de su sénsates, desuHuslmcion y del profun
do amor y respeto que profesa (¡sus /leyes; asi eomoalqjráu'quilidady'ai 'órden público. La conducta 
diynii y patriótica, de lu. capital será aplaudida c imitada por toda la Mqnarquiai El la es un solemne-
meiitis á los ilusos. y:dlos inventores deputvañiis absurdas^ , . . :' i • ' ! ' ' 

. E l egérctlo, tawleáljsiempie como valiente, ha dado én tan-solemne y fausto dia ütia muestra «IOÍ-
• de su fidelidad y amor á sus Reyes, de s u - d U c j ^ h t ^ t f ^ 1% .priMipai' ¿otomna- para: sostener e l 

deificiesocialcnpas y-tranquilidad., ¿WIMM: ¡VIVA L A R ELÑAt 

León 20 de Noviembre de I S C C - Vuestro Gokrnadír, ManuelRodri'guez Jlonge^ 

Núm. 329. 

SECCION DE FOMENTO. 

Agricultura. Industria y Comercio.— 

Negociado 4.V 

- EncontráBdosependientede 
tramitación el expediente de la 
mina de carbón llamada- L a 
Colorada^ que.sitúa en término, 
del pueblo, de Matallana, regis
trada por D. Tomás González, 
vecino de, esta ciudad^ se han 
practicado las gestiones opor
tunas para que por dicho inte
resado, se. presente en la Sec
ción la cantidad de cuatro es
cudos en papel de reintegro, 
que faltan;, para completar el 
en que debé estenderse el t i 
tulo de propiedad de la mina, 
sin que hasta la fecha haya, 
podido ser encontrado dicho, 
sugeto: y para que tenga efec
to lo' mandado en mi próyidénr-
cia de 22 del anterioi'j se le 
requiere1 al González para .qtiel 
cumpla.con',el extremó: indica
do en el término de seis dias-
á cóutár desde la inserción del! 
presente en.e í Boletín oficial,, 
parándole el perjuicio consi-
guienté si asi no lo .verificare.. 

Lo que se- publica en el. 
presente periódico.oficial, 'á. Ibss;,. 
electos-prevenidos -en e l caáo 
2." del articulo, 40:!del, Regla
m e n t ó . Vigenté.,.,:Leon./2'Ó dei 
Npviembre-de 1866.—MaiiMU 
Rodríguez, ilónge.^ '. 



Caceta del 9 de Noviembre —NÚM. 315. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALEJ ÓRDENES. 

Esiableeimientos penales.—Sección 1 / 
Negociado i . ' 

La Eeina (q. D. g.) , en t é r a l a del 
expedienta instruido en esa Dirección 
con motivo de hallarse vacante la A l 
caidía de la cárcel de Tarragona, y de 
conformidad con lo manifestado por 
V I . , ha tenido i bien mandar que 
tanto para la provisión de dicha pla
za, como la de todas la', demás de su 
clase, se observe puntualmente lo dU-
puesto eu (leal órdeñ' de 12 de Fe-
t r e r ó de 1850, recordando al efecto 
k los Gobernadores de provinciacuan-
to en ella se previene relativamente í 
\» manera de i n s t i p i t Aos. expodian-
tes para la provisión de dichas plazas. 

De Rei»l órden lo dige á V. I . para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Vi I.:-muchos alos; 
Madrid l . ' d e Noviembre de 1866.— 
González Brabo.=Sr Director gene
ral de Establecimientos penales. 

l a Real órden de 12 de Febrero de 
1858 citada en la unleriór es como 

sigue: . 

«Ministerio dé la Gobernación.— 
Ha' observado S. M . que los expe
dientas pora la provisión de las A l 
caidías de las cárceles ' 'no esláii en 
gen'enil Instruidos' conJ las formali
dades prescritas en^la;disposición 1. ' 
do la Keal órden circular de 13 de 

Setiembre úllimo; 'f coii'él'fin de evi -
tar los males .queipueUen'-seifuirse 
de Cunfiar á personas jiocp aptus la 
dirección iumedi'ita de .ijuos estable-
cimientos que tanto ufe$'titn i i l órden 
público, se ha servido 4j¡jpouer: • 

1. ° Que cuando quede, vacante 
ttlgiiria Alo-lidia de provisió'ri'del Gb-
bitM-ui),. nombren sin demora los Ge-
b:irividores una persona de su con-, 
fianza para que las désempeiie inle-
rii iDmente. 

2. ° Q u e s i n d e m o r a l a m b i e n a n u » . 
cien losmi imos Gobernadores la va
cante en i'.l Boletín oficial de la pi o-
vincia respectiva, espresando la dota
ción de la plaza y las condiciones 
que han de reunir los aspirantes, 
cuyas solicitudes documentadas y 
escritas por los mismos . interesados 
habrán de ser presentajasen el térmi-
i i j de un mas coatado desde el dia 
de la publicación de este anuncio. 

3. ' Que los aspirantes deberán 
juilifíúar la edad no menor de 35 
años con la fe de bautismo; el estado 
de casados con la partida de matr i 
monio; la moralidad, buen concep
to público y el requisito (le no estar 
procesados, concertiScacionas de las 
Autoridades de lo) pueblos de su re
sidencia; v la circunstancia en fía de 
tener arraigo ó de responder por ellos 
personas que lo tengan con los docu
mentos correspinlientes. 

4. * Y por último, que trascurrido 
el mes desde el anuncio de la vacante 
escojan los Gobernadores a los tres as-
pirmtes mis acreedores en su con
cepto á obtener el nombramiento, y 
eleven la orop usta al Director de 
Cirreccion eo esti Ministerio, acom-
p i ü a n d o los expelientes originales 
de los comprendidos en ella. 

De Ueal ó:*den l i co-auriico á 
V para su cumplimiento. Dios 
guarde i V. muchos aSos. i l ad r id 

12 .le Febrero de 1 8 5 0 . - S m L u i s . 
—3r. Gobernador de la provincia 
de 

Enterada la Reina (q. D. g ) de 
las razones expuestas por esa Direc-
ttion manifestando la conveniencia que 
resultará al servicio delegando en los 
Gobernadores de las provincias en 
que existan establecimientos penales 
la facultad que ha residido hasta aho
ra en ese centro directivo para el nom
bramiento de capataces de brigada' 
destinados á los presidios^ y de con
formidad en un todo con lo propuesto 
por V. I . , se ha servido S. M. dictar 
las disposiciones siguientes: 

1 . ' E l cuerpo de capataces de 
- brigada de los presidios del reino se 
compondrá de los 220 individuos que 
fija el presupuesto de gastos del Es
tado porrespondieute al preseate año 
económico, debiendo existir en,cada 
uno dé dichos establecimientos un 
capataz por 100 confinados, y otro 
exsedente.en cada presido para su
plir á sns compaüeros en ausencias 
ó en enfermedades. 

2. " Se delega en los Gobernado
res de las pnmnci i t i en que existen 
presidios la facultad que hasta aquí 
se hallaba conferida á esa Dirección 
general para nombrar los capataces 
de brigada en las vacantes que resul
ten (le esta clase. 

3. ' Cuando ocurra este caso, se 
anunciará en los Boletines oficiales de 
las provincias respectivas para que pue-. 
dan presentar en el término de 15 días, 
acontar desde la fecha delununcio, sus 
solicitudes los que deseen deserape-

j ña r aquellas plazas y reúnan las cir
co ustaucias que prescribe el art,- 104 
de la Ordenanza general de pre
sidios. 

4. ' Hecho el nombramiento en 
f-iVor del aspirante que reúna me
jores servicios y aptitud, el Gober-
uaduc lo particípala i esa Dirección 

'; para que 'por ella se examinen las 
' cireuustancias del elegido, se con-
' firme el nombramiento hecho por 
aquella AulonJad y se comunique á . 
la Ofileiiacioñ general de pagos de 
este Ministerio. 

5. ' de autoriza también á los Go
bernadores para que reduzcan desde 
luego el mimare de capataces de los 
respectivos presidios ai que previene 
la disposición 1 d a n d o parte á esa 
Dirección de los que queden exceden
tes para distribuirlos entre los demás 
establecimientos en que resulten va
cantes á consecuencia de este ar
reglo . 

6. ' Quedan asimismo autorizados 
los Gobernadores para separar, dando 
cuenta á e s a Dirección, ¡i los capata
ces que manifiesten puco celo ea el 
cumplimiento de los deberes que íes 
señala la Ordenanza, á los que resul • 
ten tachados de complicidad ó des
cuido en las fu-jas de confinados, ó 
de mantener trato familiar con,estos 
y á los que les exijan cantidades, les 
faciliten lecturas prohibi:las, bebidas 
espirituosas ó ai mis . y les expeadan 
objetos de cualquiera otra clase, de 
los que puedan iatrolucirse autori
zadamente en el presidio á más alto 
precio que el que tengan fuera del 
establecimiento. 

7. " Esa Dirección general cuidará 
de destinar á los capataces que re
sulten excedentes a consecuencia de 
esta disposición del modo más aná
logo á sus circunstancias y á medida 
que la sea posible. 

De Real órden l o d i g ) á V . I . pa
ra su inteligencia y efectos corres

pondientes. Hios guarde á V I . mu
chos años. Madrid 1 ' de Noviembre 
de 18B6 —González Brab» —Sr. D i 
rector general de Estabiecimieutos pe
nal es. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

RgAl ORBES. 

limo. Sr.: He ¡dado cuenta á la 
Reina (q. U.-G ) del expeliente 'ins
truido eu esaDireccinageneral ¿ c o a -
secuencia de varias reclamaciones de 
algunas Administraciones de Hacien
da pública acerca de la forma en que 
habrá de permiterse la venta del taba
co abano picado en las expendedurías 
habilitadas al efecto, según lo mandado 
en el Real decreto de20"de A b r i l úít imo 
mediante á los que se dedicaban á 
esta industria pretendían realizar d i 
cha venta eu cantidades muy l imita
das; y visto que en el expresado Real -
decreto é instrucción de 5 de Mayo s i 
guiente no se determinó la cabida de 
los envases en que habían de- po
nerse á la venta los'tabacos picados, 
S. M , , deseando que sobre este par
ticular haya la debida uniforinidád 
para garantir los ialereses de la Ad-
ministrucion sinperjudicar al propio 
tiempo los de los expendedores, y te
niendo por otra parte en considera
ción que la venta de los tabacos, pro
ducto y procedente de las Islas de Cu
ba y Puerlo-Uico, se concedió con el 

> objeto de abrir un nuevo ramo de co
mercio á los tratantes de buena fé sin 
que entonces puniera ocurrirse que 
hubiera quien abusase de esta facultad 
para defraudar mas facilineute los 

intereses de l aH unenda.coino ea va
rios puntes se 1>» verificado, la- Rei
na (q D, g.) a" ha servido dictar las 
disposiciones siguieute.j: 

1. " Las' Ailuiinistracioues de Ha
cienda pública no adeudarán tabncos 
picados, ya sea con destino á la ven
ta pública ó'al cün-sumo de particu
lares, mis que los que se presenten 
en envases cuya cabila sea desde el 
minimun de ocho onzas hasta el má-
xiinun de dos libras. 

2. ' Los que se presenten en can
tidades mayores ó menores se reduci
rán en la escala expresada á la frac
ción que á sus dueños convenga, 
en presencia del Guarda-almacén de 
efectos estancados de la provincia y 
de un Oficial de la Administración 
nombrado al efecto por el Adminis
trador bajo su responsabilidad, veri-
ficindos-i lo misino con el tabaco ya 
introducido y adeudado por los ex
pendedores que se halle contenido eu 
envases de mayor • menor cabida, 
para cuya "ehabilitaciou se concede
r á un breve plazo. 

Bs asf misuio la voluntad de 
8. M. que por esa Dirección gene
ral se comuniqueu las órdenes opor
tunas para que eu cada envase de 
tabaco pinado ya sea de los que se 
rehabiliten ó de los que se adeuden 
en lo sucesivo se les coloque una pre
cinta especial haciendo saber que no-
pueden luí expendedores fraccionar 
ninguno de estos, cualquiera que 
sea su cabida, sin incurrir en la pe
na de comise. 

De Real orden lo digo á V. I . pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. L muchos años . Madrid 
213 de 'lelubre de 1SB¡¡. -Barzana-
llaua.—Sr. Director general de Rentas 
Estancadas y Loter ías . 

« INI STERIO DE FOMENTO. 

REAL ÓRDI.N. 

Obras públicas.—Aguas ' 

Excmo. Sr.; En lvirtud'de (o. pro
puesto por el Ingeniero' director del 
Canal Imperial de Aragón en su ofi
cio de 16 de Diciem bre último acerca 
déla necesidad dequesa modifíqno la 
condición 9. ' de la Real órden de 2g 
de Marzo de 185G, que trata de la ma
nera de exigir el pago á los usuarios 
de las aguas del referido Canal, y de 
acuerdo con lo informado por ef Ins
pector general del distrito en 15. da 
'Marzo, y por lá Junta consultiva da 
Caminos. Canales y Puertos en su 
diclámen de 30 de Setiembre próxi
mo pasado, S. M. lá Rema (q. D. g.) 
se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes: : 

1. ' La regla 9.' de la citada Real 
órden de 26 de Marzo de 185S se mo
difica estableciendo que el pago del 
uso del agua del Canal Imperial qua 
se conceda á los particulares se hará 
en oro ó plata por trimestres antici
pados. 

2 . ' Asimismo se establece, desde 
luego, en virtud "de la autorización 
que concede al Gobierno la base 23 
del art. 5.° del Real decreto de 15 de 
Junio de 1848, la obligación de los 
Sindicatos de recaudar y entregar 
por trimestres anticipados en la De
positaría de provincia las cuotas con 
que los regantes deben contribuir al 
Estado por el servicio del riego. 

3. ' Se faculta al Ingeniero Direc
tor del Canal para díspeuer resp ecto 
á los particulares y a los Sindicatos 
la suspensión del suministro respec
tivo de aguas, cuando á su tiempo -
no hayan realizado los pagos corres
pondientes, previo aviso que por el 
referido Director deberá pasárseles 
con ocho días de anticipación á los 
particulares y quince días i los S in 
dicatos, dando parle al (ioberuador 
de la medida tomada respecto á los 
últimos, para su cuuocimiento y los 
efectos que correspondan. 

Vf 4." Estas disposiciones se obser
varán desde luego aunque con el ca
rácter de provisionales hasta tanto 
que se apruebe por S, M. el nue'o 
reglamento mandado formar por 
Real órdeu de 21 de Setiembre ú l 
timo para el réglmeu y servicio de 
Canal Imperial y las modificaciones 
que por consecuencia habrán de ha
cerse en el Reglamento de los S ind i 
catos de riego aprobado por Real ó r 
den de 3 de Junio de 1849, sobre cu
ya» nodificeciones se oirá á estos y 
al Gobernador de la provincia ántes 
de.su aprobación, 

De Real órden lo digo á V . E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . E muchos años . 
Madrid 28 de Octubre de 18S6.— Oro-
v i o — Sr. Director general de Obras 
públic as. 

http://de.su


DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

kkalita institucional de 
VUUimraliel, 

D. Fanslitm Luengos, Xlcakie uonslilu-
ciiin.ii .101 Ayuiitainienlo ilu Villaiuu-

Hago saber: Que por ilisposi-
cioii ilel Sr. Gobernador de la p ro 
vincia Sft anuuuia la subasta (i» la 
conHliucciou de una casa-uscucla 
rie nueva planta en el pueblo de 
Grajnlrio, de este disltilo nunici-
pai, para cuyo remate se üeúila 
«I (lia l ü de Diciembre próximo á 
las dos de su tarde y sitiu dé la 
casa, de concejo de Villumoraliel, 
ante el Alcalde constitucional, lle-
gidor Síndico y Secretario de la 
corporación, bajo las condiciones 
designadas por el Arquitecto pro-
Ti i i c i a l , las (]ue con el plano se 
pondrán de maniliesto para, que 
los licitadorea sepan á qué ate
nerse. Villamoratiel Noviembre 11 
de 181)6. —Faustino Luengos. 

DELOS JUZGADOS. 

D. Gregorio Martines Cepeda, 
Juez de primera instancia de 
la villa de La Bañesá. y su par
tido. ; 

Par el present», primero y ú l 
timo edicto, cito, liamo y emplazo 
i María Porez, hija de Francisco, 
de edad de diez y seis uftps, sir-
Ticnla , nataratde Torneros tle Ja-
niuz, en este partido, para que 
denlio término de 50 dias 
comparezca anta mi autoridad ó 
se presante á la del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de la villa y Corte de 
Mailrii), á responder de los cargos 
que «oiitra ella resultan en causa 
criniiiml que se li\ sigue por robo; 
apercibida que de no haceilo, se 
sustanciará en su rebeldía, parán
dola igual perjuicio que si se ha
llase presente, y ruego á los seúo-
res Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la Guardia civil y 
demás autoridades de la provincia 
procuren la captura de la María 
Pérez,y su conducción ton segu
ridad á este Juzgado ó al del dis-
tril* del Congreso ya expresado. 
La Bafteza i 14 de Noviembre de 
1806.—Gregorio M, Cepeda,— 
Por su mandado, Hule» Mauricio 
Fernandez. 

Kúm. 530. 

SECCION DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 5." 

REIACION nominal de los propietarios y llevadores ó colonos de las ¡incas que han de ser ocupadas en 

todo ó parle por las obras del ferro carril de esta capital á Gijon en los léminos i/ue á continuación 

se expresan. 

' TERMINO DE POBLADUR A-

Nombres do tos propielarioB. 

D. Angel García. 
Venancio Uimas. 
Del Estado de la Iglesia. 
Se ignora. . 
Manuel (i.Mino. 
Isidoro Solo. . 
Vicente García. 
Herederos il» Angela García. 
Manuel tietin». 
Gregorio Bjltmena. 
Viderio Diez. 
Del Eslaclo (MítradeLeon.) 
Gerónimo Coque. 
Valerio Cuqiio. 
Gerónimo Cuque. 

- Condesa de Vado. 
Manuel Vega. 
Vicente García. 
Valerio Coque. 
Se ignora. 
Miguel Aller. 
Se ignora. 
Mateo Fernandez. 
Miguel Fernandez. 
Castado, D. Jaan Pifian. 
Manuel Getino. 
Del talado. 
Domingo Garcii. 
Francisco de Llanos, 
José Cabria 
Del Eslado, de la Comunidad. 
Bachilleres de curo, de Estado. 
Sr. Caslafio. 
Ventura Garda. 
José Cubría. 
Sr. Casiano. 
liamnn Luna. 
Sr. Casiano. 
Jos*) Muñíz. 
Raimundo Sierra. 
Sr. de CusUíio. 

D. Cándido Aguado. 
Simún Laiz 
Isidoro de Llanos. 
Administrador. Juan Bustamanle. 
Cándido Aguado. 
Bernabé Gulierrez. 
Tomás de las lleras. 
Bernabé (¡ulierrez. 
Francisco Guiierrez. 
Se ignora. 
Simona Fernandez. 
Tomás de las Huras. 
Fraaciaco Lamauo. 
Bernabé (iulierrez. 
Juan Gatierrez. 
Nicolás Suarez. 
Vicente Laiz. 
Manuel Gulierrez. 
Francisco Diez. 
José í loduiucz. 
Mariano Llanca; 
Mariano U u l i c r m . 
Juan Cano. 
Herederos de Policarpo Garda. 
Juan Gulierrez. 

Llevadftr ó colono. Sil vecindad. 

Propietario. 
ideo). 
Ídem 
José Coque. 
l'ioflielario. 
ídem. 
idera. 
ideiu. 
ídem. 
Claudio Blanco. 
Prapietai'io. 
Fernando Alonso, 
Propietario. 
ídem. 
ídem. 
Teresa Alvarez. 
Gerónimo Coque. 
Prupielario. 
idem. 
Antunin Llamas. -
Propielarío. 
Amonio Aller, 
Propietario, 
idem 
Lorenzo Moran. 
Propietaria. 
Felipa García. 
Propietario. 

. idem. 
idem. 

Aiilunin Alvarez. 
Fernamio Atonso. 
Miguel Aller, 
Propietario, 
idem, 
Pedro Garda. 
Juan Cano. 
Miguel Aller. 
Propietario, 
idem. 
Jos í Aller. 

Lnrenzana. 
Sautibañez, 

Carbajal. 
Lnrenzana. 
Pobladura. 
Lorcrizina. 
Carbajal. 
S. .Vlartino-
Pobladura. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

/Madrid. 

Pobladura. 
idem. 

Pobladura. 

Lorenzana. 
idem. 
León. 
Carbujal. 

Sariegos. 
nlcm. 
idem. 

Sariegos. 
idem. 
idem. 
Ciudad Rodrigo. 

Sariegos. 
Pobladura. 

TtRMINO DEAZADINOSi 

Li i s Llanos. 
Propielarío. 
idem. 
Félix Amiengol. 
Propietario. 
idea. 
Vicente Laiz. 
Propietario. 
idem. 

Propietario. 
Vicente Laiz. 
Propietario. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Ídem, 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 

León. 
Azailiaos. 
idem. 
León. 
idem.. 
Azdiiínos. 
Leo». 
AZJIÜUOS. 
idem. 

Azadinos, 
Leoo. 
Azadinos. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 

Paraje ei>. dondo radica la 
finca. 

Fonlalba. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ideo. 
idem. 
idem. 
idem; . .* 
La V<$a. 
idenu 
idea. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem! 
idem. 
tdem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Las Banderillas. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡dem. 
idem, 
idem. 
idem. 

LA Sema, 
idem. 
idem. 
El ponjal. 
El Pradun. 
El Político. 
Cabo de la presa, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idea , 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

I 
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i . " Simona Fernandez. 

Joaquín de Llamas. 
Se ignora. 
José Fernandez. 
Se ignora. 
Manuela Llanos. 
Juan Alvarez, 
Isidoro Llanos. 
Bernabé Gutiérrez. 
Tamas de las Heras. 
Mariano Jolis, 

Sr. Casiano. 
Herederos de Manuel Lorenzana. 
J»; Enrique Rackin. — — • — 

El mismo. 
Juan Alvarez. 
Comunidad del Ciento, Estad». 
Casiano, Administrador, Juan Pifian. 
Enrique Bankin. 
ManuelGelino. . : , " ' 
Lucas Mayo. < M 
Cándido Aguado. .,«...¡ 
Juan Ordoftez. ; :>> 
Marqués de San Isidro.;, 
Comunidad del Cíenla, i : 
Mariano Cuende. r :•, 
Ventura Gareia. ) i 
Antonio Alvarez, ... ,!» . 
Lorenzo Moran. : ¡"H 
Isidro Alvarez. ./;• ! i 
Benito Sacristán. T «.. 1 
El mismo. •:' 
Cándido l 

Propietario:: 
idem. 
idem^ i , 1 
iile'rri. 
idem, 
idem. 
idem.: i' ' - - 1 •li 
idein. 
idem. ' ^ ' i í ' ' - ' ' 
•Vinente.l^iz. 

''PropíélafieV'V''' K 

Azadinos, 
idem. 

. ; 'idem.. 
idem. 
idem. 

.. 'dem, 
•:';'!¡iilem:;' 

jidetn, . 
' ü l ó m ; ' «' 

, León.. 
'>,, ulém:'' 

T E R M I N O D E S A H I E G O S . 

• - ' • O I - >í :m 
Pedro Folledo. 
Bartolomé Aller. 

-Miguel-Atvgrez. 
Calixto Blanco, 
l'topietario. -((i.,0¡ 
Áiíloiiio Alvarez. 
Lorenzo Morán. 
Douitado García. 

;..ld(mi<..¡ 
.• IsidoróiGarcia. 

Pascual Alvarez. 
PropUario. 
.iMailm'.IÍüble». 
'Antonio'-Miarez. 

i ViceuM'Garcia. 
Propietario. 
. i i l rm;: 1 
idem. 

..idt'm.1 • -
idem. • 
idem. 
Mariano Llanos. 

León. 
" ifleml." 

idem. 
cSar legos. 

León. 
•í'iCa'rbájal.í 

Cascantes, 
Leoi !''•''•: 

•'idem,' •-•>"; 
oidem. 

Leonj;¡ '"• 
Sariegosí 

, idem;'1'1-;-' 
• ídem.-' * 
. ••idem;1'• f 

. 'ÍLe'on.-- ' • 
•'idem;-!' 

Cabo de la presa, 
idem. 

- idem. 
idem. 
idom. 
idem, 
idem. 

; ,i(lém. • . •.. 
idem: : 

.^Jdem; •s:„l vv?,-,: 
idem. - i 

Encina reguero del Coto, 
idem, , „ 
idein ™ 
La Reiierta. 

• i d e m . i • i •'' 
idem. 
i d e m . " 
idem. 
idem. " V i 
idem. " ' ', 
idem}-' 
Las Reguerinas. ".'" ' 
iiiem. 
Vago de la Vadesá." 
ideni.-, " i ' ' 

••'idem'. • '',' '; 
idem. t " " , 
idem. ' " ' , 
idem..-, 
idi:m. ' ' ! 
idem. 
Sitio de los Barriales, 

Lo que se inserta eú este periódico o/iciciM tenor d e í o dispuesto en el ort. i . ' del Reglamentó de V I 
de Julio de \8lZ¡"pora la ejecución de la ley sobre enagenacion forsósa; ó fin de que los interésados eit el 
improrogable término de dies é^.vriéék'tifttiéíi^am'tteiiméi. *»„ fcSecmk-di Komento dé este: Gobier
no, txponiendoen su,cáso lo que vieren conumrles acerca, de, Jánecesidad de que el todoó parte de, sus 
propiedades deba de ser cedida para la tjecucion de ia mencionada: obra. Leon .n de Noviembre tfe 1866. 
— É l Gobernador, Manuel R o d r í g u e z Muiige. .¡.-¡v- •>•• 

DE LA AUDIENCIA DEL .TERRITORIO. 

SECRETAMA DE GOBIERNO 
DE LA 

Audiencia de Yalladólid. 

C I R C U L A R . 

E l l i m o . Sr. Subsecretario del 
¡Ministerio de Gracia y Justicia ha 
comunicado al l i m o . Sr.- Rigente 
de este Tr ibunal con fecha 19 de 
Octubre ú l t imo la Real é r d é u s i -
guieule: 

«Con fecha de hoy m e , d i c e él 
Sr . Ministro de Gracia y Justicia 
lo que sigue: 

He dado cuenta á la Reina 
(q . O. g . ) del expediente i n s t r u i 
do con motivo de una exposición 
«leí Registrador de la propiedad 
ile Vich solicitando se delennii ien 
los requisitos ó los documentos 
necesarios para la inscr ipción de 
los bienes adquiridos en v i r tud de 
los heredamientos preventivos que 
en capitulaciones uiatr i inúti iales 
ó en testamentos suelen hacer on 
Ca ta luña los padres en••• favor de 
los hijos que han de nacer; 

Do dicho expediente y.de otros 
unidos al mismo resulla* la 'nece
sidad de adoptar una regla gene
ral en la materia para .evitar ios 
perjuicios que se siguen á los i n 

teresados de no ser uniforme la 
práct ica en razón á no1' ha l lá rsé 
(ireTistn el caso e s p r e s a h i é n t é éñ 
ia ley hipotecaria ni en el regla-
memo para su e j e c u c i ó n , pues al 
paso que unos I t eg i s i í adores con-
«iileriiii xulicientuslus vertiUcacio-
nus ilel cura pá r roco y del Á l c á U 
de para'.jiléulifiuar la persono,¡del 
lierudero. : llamado en vi r tud del 
heredamiunlo p reve i i l i vo , ' otros 
lei-lmzan este medio exigiendo una 
iiil'órmacioií judicia l y aUü.algui ips 
quieren ((lie se obtenga una i l e -
clai¡icio(u aol.etjiue hecha- por lo» 
Iráni i lés Mel ju ic io Jle! nbules la tn . 

Y .considerando que. aunque, 
la ileciaifacinn judic ia l sea e l .me
dio mas elicaz y seguro » di i ho 
l i u , no deben escluirse por ahora 
los otros antes iadica.los. por qúé 
iiilemas de'ser los menos costosos 
y los m á s adumii lus cu la •.•.prác
tico, no puede seguirse per ju ic io 'á 
lercerii IIK las inscripciones que. 
en sii vir tud se hagan mientras se 
llallun en suspenso los doctos del, 
t i r lkü lo 54 de la ley hipotecaria, 
l id cuiij'orüiidáil coli lo |iropuesto 
por V. 1. se ha servido S. Jl.. re 
solver ló s igUiüute: 

1;° Cuándo para la declara
ción de heredero, ó sobre el m e 
j o r derecho á la herencia se p ro
mueva ju ic io de al i i i i lest i i lu , ó 
cuulquiuia otro, la ejecutoiia qup 
en el recaiga s e r á el ún i co t i tulo 

admisible para hacer la i n sc r ip -
cioi) de los bienes ái fávor de lá 
persOnií que la ¡hubiese ganadb, 
i léb iendb presentarse a d e m á s el 
c o r i e s p ó n d i é n i e inveñlar io ¿ r é l á f 
ciou de i l i c l ios ' bienes con'sign'adá 
en do. iimiMito p ú b l i c o . , '• ' v 

2;* S i no se hubiese.promo
ví.lo ju i c io alguno, ó casó de pro-
m.iviTse se hubiera terminado por 
liaiisacion ó convenio, el q u é pre^ 
leuda i n s c r i b i r á su favor, ios bie
nes de U lieruncM deberá , presen
tar el documento que con tenga 
.¡I heredcmient'o preventivo, el i n 
ven lano ó relación de bienes ''>-' 'a 
ni añera que ya se ha expresado, la 
partida de defunción ilesueausau-
t é , la de bautismo del mismo i n -
teresado, y a d e m á s á eleéiiion dé 
é s t e una información jud ic ia l 
practicada en expediente de j u r i s 
dicción voluntaria con arreglo al 
articulo 1,208 de' la ley de enjui-
ciamieii to c iv i l do la, que resulte 
ser el llamado á lá herencia en. 
vir tud del l ieiedainienlo preventi
vo, ó bien certilicacior. del A l c a l 
de y Cura pá r roco del puelilo1 de 
la vecindad del causante que j u s l i - , 
liquen dieho e s t r eñ id , debiendo 
expresarse en la del Cura que na
da resulta en contrario de los l i 
bros parroquiales. 

o." La disposición que prece
de solo se observará mientras se 
hallen en suspenso les electos 

••• • •.' ; • ' j , •-- n ' / ' ; ' •i. 
del a r t , ' 3 4 de la l e ; h ipote
c a r i a . » 

(luya Real orden se circula por 
los 'Bolet ines ' v «l iciales ' para, que 
llegue á conocimiento de las p e r 
sonas que se h'alleit en los casos 
referidos j d e d ó s R e g i s t r á d ó r e s d é 
la pi'opiédád1 jjíafá s i i ' . ' cumpl imién-
lo . Valí adolid Noviembre 1 5 de 
ISf i f r ;—Lucas ¡ F e r n a n d e i . , , 

• v; jANUNcups' oifiqA^Es.,,: 

- , : m¡;iJ?WX«S5'*':.»* Ovino , j,,•,;•( 
< I ; ¡ I tecoaformidadá toidispuestol en 
la. Real, orden.de,10 ; de Agosta de 
I j K f t , i i anuncia ¡vacante la Escuela 
éiein'éDtúi de iiífios dé' .Tiramundi, j ó -
táibí e^lél:stíMS'ánVb¡l%'Glfii<!Ui(titi 
traiutú escúdbsv-b'ábitHCitín'Capúz'fia^ 
ra ek maestro y iv ' f i jn i l i a . ' l . ; Maa'xéS; 

pagiíHási la.cual ha de,proyeérse por;, 
coneuradentre losHspifantes'qtie' ré^ 
geuteii'"'otras'olitbiiidáyp'61'.1 oposicib'a ' 
4-Í!orascetaso','có'niaii(li) por lo'inSnosc 
ea ella»,tres años de buenos servicios. 

..y. con ,8ue ldo ,qúe !noba je , en . 'mág fá> 
• ciento diez escudas del de I» Escuela 
• que sé án in ic ia f" 

Los aspirantes remit irán sus soli
citudes, acompafludas de la relauon ' 

; d p t u m e ü t a d a de sus méritos y servi
cios y certificación de su buena con
ducta moral y religiosa, á la Junta 

iprovincialde^Instruccion; pública* da 
¡Oviedo en el término de"un mescou-
Uadb desde la publicación de esta 
-anuncio en el Boletín de la provincia.. 
jOviédo 8 de Noviembre de iS66.=EL' 
iRéctor, LeoaSaímeau. .' «V 

Óe conformidod á'lo dispuesto en 
ja Real orden de I f t de Agostó l a 
1858 se anuncian vacantes las Escue
las .siguientes ¡que han de p roveen» 
por concurso entre -los.aspirantes qua1 ¡ 
reuuan'lascondiciones prescritos en. . 
la misniál- * * '!'' 1' ' .; 

¡ Éicúéias eiémeatoies 'de ntóos. , 
La déCibéa en elconceip de. Can- , 

gas dé Tiueb. dotada con doscientoa, 
cincuenta escudos. '•' ' • ' '1 

¡La de Colunga.cn' el concejo del' ' 
mismo nombra coa igual dotación.-, . 

Escuelas, eltmentales de niñas. 
La de Nueva, eu eicoucejo deLla-

•es. dotada con.ciento sesenta y. seis' 
escudos. , . 

• Escuelas incompletas de niños. ;, , 
'La de iberias; en concejo de Alian-

de,'dolada con ciéii escudos. ' • / 
. Ln de S. Roque del Prndo, en el 

de Cabraies con igual dotación. 
.La de Barrea, en el de L uigreo. .: 

con id. . , .' 
Las de Cienfúegos y Llamas, 

en el de Quirts cou id . ' 
Los maestros di&frutarán' además 

de su sueldo fijo, habitación capaz 
pára .s i y su familia y ¡las.retribucio- ; 
nes de los nifios.ique , puedan ¡pa-, 
garlas. '• t. ^ . .. .. ,. 

Liis aípíf antes remitirán sus. so
licitudes 'a'coinpañadáS de la relación " 
d o c u m e n t a d a ' d e s ú s méritos1 y servid ' 
cios.y.certilicaciqn'de su buena con-:-, 
duc tá moral y religiosa á 1&< Junta • 
provincial de lusti-ucciou pública de 
Oviedo en el término de un mes con-
tirdo desde la publicación de este 
anuncio .-n e! Boletín oficial de la 
provincia. O.viedo.O de.í íoviunibrede 
1800 — E l Rector, León Salmean, 

imp. y litografía de José G, Redondo, 


